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Ilmo. g,; Director general de Seguros.

ORDEN de- 29 de diciembre de J989 de revocación ·<le la
autorización administrativa; de disolucián y de interven
ción administrativa: en-la· liquidación de la Entidad den()w
minada «El- Remedio. 'AsociaCIón de' Socorros- Mutuos de

- Agentes Fetro-yft;lrios» (MPSM 99).

4531

Lo-que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1989.-P. D_. el Secretario de Economía,

Pedro Pére2: Fernández.

SegundO.-Disolver de oficio a «Mutualidad de Previsión Social de
Empleados de el Com~rcio, Sociedad Anónima», en aplicación de lo
establecido en el articulo 30.1, b) Ye). de la Ley 33(1984, de 2 de agosto,
y 37.1, b) Yc). del Reglamento de 4 de diciembre de 1985.

Tercere.-Intervenir la liquidación de «Mutualidad de Previsión
Social de Empleados de el Comercio, Sociedad Anónima», de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 98.1 del Reglamento de 1 de agosto
de 1985, designándose Interventor del Estado en la liquidación al
Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores de' Finanzas
del·Estado don Miguel Angel Cabo Ló"¡:'ez.

~-'-;. Ibno.:Sr;,.; .A.lac vista de ios -antecedentes y documentación que obra
eo.1a.Dirta;iÓll GenetaI-.de._Seguros, en. relación con }a-Entidad de

:'.Pnmsión _Socia1' «El -Remedia, Asociación de _Socorros- MulOS de
• Agentes- Eerroviarios»\ se, inicio, con fecha 14'.de abril de 1989 el
'. procedimiento de disolución de la'referida Entidad y de revocación de
-ia..amorizaciónadD1inisb:ativa concedida para ejercer la actividad propia
-de las, Entidades· de Previsión Social, al incurrir en las causas de
~ disolución yde revocaci~ncontempladas en los articulas 37.1 b) y c), y
· 38 b) del RegJamcQto. .de- Entidades de. Previsión Social de 4 de
-diciembre de 1985.

"" Concluido. el. trámite:de audiencia. previsto en el artículo 91.1 de la
Ley, de:Proce<I;ím!~to Administrativo de 17 de julio de 1958. «El

; Remedia, ASOClaClon de Socorros Mutuos de Agentes Ferroviarios>~ no
ba:formulado aiegaciones Que desvinuen las -mencionarlas imputacio-
nes.

En consecuenC:ta~ y a propuesta de la 01l'ecclOn General de Seguros
este Mimsteno ha acordado lo sigUiente' '

. .
Lo que comunico·a,v'.L para. 5D COIIOCÍBtiento y- efectos.
Madrid, 29de.diciembri: de I989.-P.·!)" eLSecrelario.de·Econornia,

Pedro peroz Fernáodez.

4529 ORDEN de 29 de diciembre-de 1989 de rl!1'ocadónde la
autorización administrativa. de disoluCión y de- interven
ción administrativa en la liquidación de la Entidad deno
mü,aJa «Sociedad de Socorros Mutuos' e: Instrucción El
Renacimiento» (MPS-l/89).

Ilmo. Sr.: A la- vista de los antecedentes y documentación que-obran
en la Dirección General de Seguros, en' relación con- la Entidad de
Previsión Social «Sociedad de Socorros Mutuos', e Instrucción El
Renacimiento~, se inició con fecha 26,de abril de 1989-el procedimiento
de disolución dela-referida Entidad y de- revocaciÓD' de la autorización
administrativa concedida para ejercer la actividad 'propia de las.Entida
des -de Previsión Soci81, al incurrir- 'en; las causas de disolución y de
nM>CIlCión contempladas en 10000artlCllIos 37, 1, b} Y e); Y 38, b), riel
Reglamentó de Entidades de Previsión Social· de 4 de diciembre
de 1985.

.Conc:Iuido.e1'lnintite deoaudiencia'-pre,.¡....eael articulo 91, 1, de la
Ley de;l'rocemmionto Adminislrativode 17 de julio de 1958, «Sociedad
de~Soco!TOS' Mutuos'e' Instrueeiéru El RenacillueDto». nO'· ha,formulado·
aIepci.,....,quo·disvirtú..,IWlIle1lcio_ imputaciones;

'En cemeenoncia, y·a·propuesla.der Ja.flim:ciÓII Generat de.Seguros..
, este- Ministerio -ha::acoJdade lo ,ipiente: ,...

<
:-',

ORDEN de J8de enero de 1990 de 'extinción y eliminación
del Registra Especial de Entidades de Pre-visión Social de la
Entidad denomiJuuia «Sociedad Benéfica de San José de
Previsión Social» (MPS..2912/

Ilmo. Sr. Director general de- Seguros.

~_LoqueeoImmico~a' l/', L para. su- conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

cEConOmía. Pedro Péi'eZ Femández.

-e1WEN- de-19' de-rJkier'!úm! áe '1_de~n'de la
autorizlJEiófWadmiMtraliWl; ·deo. disolueidn' y··tk interven
'cióncadministnllioa "" la liquidm:_de ÚJ' Entidad,deM
mintlÚtl·«MVWlIIiihd·tJe-l!fe>ismwSocialde·~de:
el Comercio<. Saeiedod AnótriJna¡I- {J,lPS,3001).,

Ilma. 5rw Director genemLde Seguros.

4530'

Primero.-Revocar a «Mutualidad de Previsión. Social.de Empleados 453'>-
de el. Comemo. Sociedad AllÓn_,. la autorización administrativa ...
concedidaporaejen:er l.-actividad propi&<de.IllS< Entidades de previsión
sociaI".¡~coBfonnidad.''_.' k>dispuesto. en los.artlculos-29.I, b)(de ~

.Ley·3",1984" de ¡de ...,...".sobre' ottIenIcié." del Seguro Privado.
86.1, b);'de ~·ll.fiBIamentode·lder_to de ..I98S. y38,·b~ del .
Reglamento.dIo .Entidadcl> de Previsiórt ..Socia!;. de> 4 d'Hliciémme- ' .. Ilmo. Sr.: La Entidad «Sociedad Benéfica de San José de Previsión
de ·1985.' -:" - _. . - ~'Sc:Jcia.»fDe inscrita en el Registro Oficial de· Entidades de- Previsión con

Primero.-Revocar a «El Remedio, Asociación de Socorros Mutuos
de Agentes Ferroviarios» la autorización administrativa concedida para
ejercer la actividad. propia de las Entidades de Previsión Social, de

-conformi4adcon 10 dispuesto en fos artículos 29;1 b) de la Ley 33/1984,
· de 2. de agosto. sobre ordenación del Seguro Privado; 86.1 b) de su
· Regimento•. de I de agosto de 1985. Y 38. b) del Reglamento de
Entidades de Previsión' Social. de 4 de diciembre de 1985.

·_ ~ SepmdOI_Dísolver de oficio a «El Remedio. Asociación de Socorros
:::MlItuosde-Agentes Ferroviarios»; en aplicación .de lo establecido en el
·lIrtículo 30;1 b) Y'e) de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, y 37.1 b) y e) del

. . . Rcglamentode 4 de diciembre de 1985.
. limo. se:A;~dtt,*i..,...,.....,..·y.lIocumen1acÍÓil 'l,ue"obnt --T l' . la l' 'daci " ..
_Cltla;1>irecci6n~;:,:de-.,~'-m:.:<retación.coJl¡.l.,.EntJ:(laddd- . 1em:J'O.__ ntervemr. - JqUl. ón de «E1Remedlo, ASOClaClQn de
pnwiaióR'~,~ «MuIualid.acLtie-Pie\isión-.SoGilddéJ:mpJead<JS>..de. el ~s Mutuos, ~e Agentes Ferroviario!»,., de eonfonnidad con lo
"'~ SI,', 1...An4"¡,,,""".....iIIicié:""""fl!oba'.26'deJlbrifde·.¡989',~_en .. articulo 98.1' del RA:g!amento de 1 de agosto de 1985,
.-el pj'ncedi~,dioIoIuci.".·de""~ EDIiIIlIóY.:cic~ndt·~.Interve1ltor del Estado en 'Ia liqUidaci?n a la Inspectora
.,laautarizaciÓII'admiÍliS1rIIlil<:e.' .ti;o.J1UB.e¡_.I""cfuidad,¡mI\lÍa'.' perteneaente al ~5upen~r·deInspectores de F!Danzas del Estado

de la& Elltidld"""-de,,,,,oioién<'~olt,:ai' inetlFrirc ...· Jas.·_clC·.d-ElIga Fet1JlII1dez d.. ¡os RlOs.
;disobooióllY·_c:oII~enl .... artlculos n.I, b}ye).
, y:J8, b); del-RcgIam_ ",·_ades _Previsión Social.<!e.-'¡'de
diciembre de 198'5:. ",' ......

' .. eóncluido el'bimite'deatlliienCia ptnistcrenel artfctdo 9I:f de la
!.ey-de Ptn<:edimientó Administrativo de'I 7 dejufio de 1958, «Mutuali·
dad de Previsión' Social de' Empleados de 'el Comercio, Sociedad
Anónimmto, no ha fonnulado 'alegaCiones q1le'disvirtuen las mencionadas
imputaciones.

En consecuencia, y a propllesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acordado lo s,iguiente:

"
¡,l.'


